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Expediente No 2509/16

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la SECRETARIA DEL CoNSEJo
SUPERIOR eleva solicitudes de l¡cencias y renuncias por parte de los señores/as
Consejeros/as Superiores, y;

CONSIDERANDO:

Que la Med. María Alejandra FALtiJ solicita licencia, desde el l9 de abril y hasta el 2 de
julio del corriente año, como Consejera Superior T¡tular, por el Estamento Profesores de la
Facultad de Ciencias de la Salud.

Que fundamenta su pedido en razón a que debe ausentarse del país por haber obten¡do
una beca doctoral en Medicina Traslacional en la Universidad de Padova- ltal¡a.

Que las razones expueslas por la Med. FALÚ resultan atendibles a ju¡cio de este
Cuerpo.

Por ello, y en uso de sus alribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 1 I de abtil de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Otorgar licenc¡a a la Med. María Alejandra FALÚ, en su carácter de Consejera
Superior Titular por el Estamento de Profesores de la Facultad de Ciencias de la Salud, desde
el 19 de abril y hasta el 2 de julio del corr¡ente año.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Med. FALtl, Facultades, Sedes Reg¡onales, lnstitutos,
Secrelarias, D¡recciones Generales, UAI y Asesoría Jurídica. Cumplido, resérvese en
Secretaria del Conse,o Super¡or. Asimismo, publíq uese en el boletín oficial de esta Universidad.
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